
 

Trujillo, 13 de Febrero de 2025 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 

La solicitud S.N, de fecha 25 de enero de 2024, 
presentado por Procesadora Blaster SRL, identificado con RUC 20610074864; 
domiciliada en calle Alfredo Salazar 955 Dpto 101, Distrito de San Isidro, ciudad de 
Lima; debidamente representado por Arturo Felipe del Castillo Wertheman , 
identificado con DNI N° 09150567, solicita la Devolución de dinero por pago de visación 
de planos y memoria descriptiva de predios rurales para procesos judiciales, por el 
importe de S/ 1,388.70 soles (Un Mil Trescientos Ochenta y ocho  y 70/100 soles); 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, mediante el Informe Legal N° 000109-2023-SGT 
de fecha 18 de octubre del 2023, la Abog. Silvia Tulumba Guzmán de la Sub Gerencia 
de Predios Rurales del Gobierno Regional La Libertad, informó que las devoluciones de 
dinero es competencia de la Sub Gerencia de Tesorería, con respecto a las 
declaraciones de solicitudes por DESESTIMIENTO DEL PROCESO ES PROCEDENTE Y EN 
CONSECUENCIA SE DA POR CONCLUIDA Y ARCHIVADO. 
   
 Que, con Oficio N° 0002060-2023-GRLL-GGR-GRAAT 
de fecha 25 de octubre de 2023, el Gerente Regional de Administración y Adjudicación 
de Terrenos, Prieto Abanto Luis Alberto, comunica al administrado que solicite su 
Devolución a la Subgerencia de Tesorería siendo el área recaudadora.  
 

Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del 
Gobierno Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente Recaudados de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de acuerdo con el detalle 
siguiente: 
 

 

Documento 

depósito  

N° 

Documento 

Fecha 

depósito 
Importe (S/) 

1 T6 23000145 03/02/2023 S/.4,109.14 

 
Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor del 

Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor del Sr. Arturo Felipe 
del Castillo Wertheman. 
 

 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° de la 
Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el numeral 72.1 del artículo 72° de la Directiva de 
Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y el numeral 3 del artículo 20° del Decreto Legislativo N° 1441 
del Sistema Nacional de Tesorería; 
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 SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer el derecho a la 
devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 
 
 

Nombres y apellidos / 

Razón Social 
DNI / RUC Banco Importe (S/) 

Arturo Felipe del 

Castillo Wertheman 
09150567 

 

  
Banco de La Nación 

 
 

S/ 1,388.70 
 
  

 

 
ARTÍCULO   SEGUNDO. - Autorizar a la Sub Gerencia 

de Tesorería de cumplimiento según lo indicado en el primer artículo, en mérito a los 
artículos 4, 5 y 6 de la Directiva N° 002-2024- EF/52.06 - DIRECTIVA PARA 
DEVOLUCIONES DE INGRESOS PÚBLICOS Y DE OTROS RECURSOS DINERARIOS 
DEPOSITADOS INDEBIDAMENTE EN LA CUENTA ÚNICA DEL TESORO PÚBLICO Y OTRAS 
DISPOSICIONES. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notificar la presente resolución 

a las Sub Gerencia de Tesorería, Contabilidad e Informática y demás áreas que forman 
parte de este procedimiento, así como al suscrito, a fin de continuar con los 
procedimientos de acuerdo a la norma aplicable. 

 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JUAN ORLANDO DE LA GRANJA CASTILLO 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN(e) 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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